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NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de              de edad,         , del domicilio de , 

departamento de , con Documento Único de Identidad Número:           y, Número de Identificación 

Tributaria:                  actuando en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva 

de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse 

OPAMSS, Institución autónoma de carácter municipal, con Número de Identificación Tributaria: 

cero seis uno cuatro- dos nueve uno cero ocho ocho - uno cero cinco - dos; y con base en los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, los cuales me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo, contratos como 

el presente, en nombre y representación de OPAMSS, que en el transcurso del presente 

instrumento me denominaré la institución CONTRATANTE u OPAMSS; y por otra parte, MARCIA 

LIZETH BARRERA DE CALDERON, de                       de edad,            , del domicilio de        , 

departamento de      , portadora de su Documento Único de Identidad Número:             , y 

con Número de Identificación Tributaria:             , y Numero de Registro de Contribuyente:                 

, actuando en mi calidad personal, y en este instrumento me denominare la CONSULTORA, y en los 

caracteres anteriormente relacionados MANIFESTAMOS: Que en virtud de proceso de Libre Gestión, 

propuesto por la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue 

adjudicado mediante resolución número: cero sesenta y ocho - dos mil veinte, en fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil veinte, a favor de la CONSULTORA; por este medio convenimos en celebrar el 

presente CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA DENOMINADA "ELABORACIÓN DEL 

BALANCE HÍDRICO CON ENFOQUE DE CAMBIO CLIMÁTICO", el cual se regirá bajo los siguientes 

términos, que serán interpretados de la manera que se indica a continuación: a) Contrato: es el 

convenio celebrado entre OPAMSS y la Consultora, de conformidad a lo ofertado técnica y 

económicamente, a cambio del debido y pleno cumplimiento de sus obligaciones plasmadas en el 

presente instrumento; b) Honorarios: Es el pago realizado a la Consultora, de acuerdo a lo 

establecido en su oferta económica; c) Suministro: es el servicio que proporcionará el 

CONTRATISTA, de acuerdo a los requerimientos y criterios técnicos detallados en los Términos de 

Referencia, su oferta técnica y el presente contrato; d) Contratante: Es OPAMSS que está solicitando 

la prestación de servicios; e) Contratista: es MARCIA LIZETH BARRERA DE CALDERON, que está 

prestando el servicio; y, f) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: que 

en adelante se denominará LACAP. El presente Contrato se sujeta a todo lo establecido en la 

LACAP, así como a las obligaciones, condiciones, pactos, renuncias y clausulas siguientes: 1.- OBJETO 

















al multicopiado, la difusión, la accesibilidad pública, el procesamiento y la modificación. Cabe 

mencionar específicamente que la OPAMSS ejercerá el derecho de multiplicar, difundir y publicar los 

resultados del trabajo en formato impreso o electrónico en todos los medios conocidos, entre otros 

en periódicos, revistas televisión, radio e Internet. XXI. CESION: Queda expresamente prohibido a la 

contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanen del presente 

contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XXII.- ADMINISTRACION DEL 

CONTRATO: Nómbrese como Administrador del Contrato al Dr. José Alexander Chávez, Especialista 

Ambiental de OPAMSS, quien actuará en representación de la OPAMSS en la ejecución del mismo y 

deberá darle seguimiento conforme lo normado en el Art. 82 Bis de la LACAP, su Reglamento y Manual 

de Procedimientos. El Administrador del contrato, recibido a satisfacción el servicio, deberá remitir a 

la UACI copia de las actas de recepción, cuadro de avances y del finiquito, para su incorporación en el 

expediente de contratación. El Administrador del contrato, finalizada la contratación, deberá evaluar 

el desempeño del contratista, en un plazo máximo de 8 días hábiles después de haber emitido el acta 

total o definitiva remitiendo copia a la UACI para su incorporación en el expediente de contratación. 

XXIII. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para 

cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, 

Veinticinco Calle Poniente, Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San 

Salvador; y a las cuentas de correo electrónico siguientes: alex.chavez@opamss.org.sv. Y, MARCIA 

LIZETH BARRERA DE CALDERON, en                                             y a la siguiente dirección de 

correo electrónico                                 , Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados 

y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los 

intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la 

ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de enero de dos mil veintiuno. 
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